
 

 

ACUERDO N° 82/2016        

SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 03-B  de fecha 28 de Diciembre de 2016.   

 

CONCEJO MUNICIPAL SANTA MARÍA 

 

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que: 

En Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa María, 

celebrada con fecha  28 de Diciembre/2016, se acuerda en forma unánime,  

en conformidad al estudio presentado por el funcionario encargado Don 

Elías León, aprobar la solicitud de transferencia de la Patente de Alcohol de 

“Casas de Pensión o Residenciales “ (letra B-b) de Don Víctor Aravena Véliz 

a Karkling Meza, Bárbara Winifred y otro, Rut 53.313.703-2, el cual seguirá 

funcionando en Calle Manuel Rodríguez N° 202, Santa María.   

 

 

Asistieron a la citada sesión con votos favorables: 

El señor Alcalde Don Claudio Zurita Ibarra, los Concejales; Sra. Marisol 

Ponce Cisterna; Don Danilo Arancibia Brante, Don Eloy Ibacache González; 

Doña María Cristina Meza Espinoza, Don José Grbic Bernal y Don Boris 

Leiva Núñez.  
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